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CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la reforma de la demanda presentada por la parte actora, se observa lo 

siguiente:  

 

a) No se cumple con lo preceptuado en el artículo 93, numeral 3, del CGP, 

en la medida que la reforma no se presenta debidamente integrada en un 

solo escrito. De ahí que se le requiera para que cumpla con este 

requisito.  

b) No se cumple con lo preceptuado en el artículo 6 del Decreto 806 del 

2020, por no remitirse copia de la demanda, integrada con la reforma, a 

los demás sujetos procesales. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

Inadmitir la reforma de la demanda y conceder el término de cinco días para 

subsanar los defectos observados, so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
Leonardo  Gomez Rendon 
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